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rn la librería de fñtHon .í S 
n . al mm llcva«lo. á casa de 
|nl Seoorc» suxcnlorc*, ) g 
fucrJ fraiir*> «le porlc. 

1 9 

T os art/rulos mninnicailos 
y tr»̂  .miiiH ¡os &c . %c dir'^i-
rán i la Ucdaccion, franco» de 
por le. 

I50I.FTI1V O F I C I A L DE L A I i iOVlNCIA DE L E O N . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno político de la Provincia de León. 

2 a S c c c i o n . = N ú m . 36a. 

Real orden mandando quede sin efecto por ahora la 
Htal orden de 24 de Octubre último sobre renova

ción de las Diputaciones pt ovinciaUs, 

Por el correo de este dia he recibido la 
Real orden que con fecha 22 del mes actual 
rnt cotDOoica eJ Excmo. Sr- Secretario de 
Esrado y del Despacho de Ja Gobernación 
de la Península, que á la letra dice asi: 

«Teniendo presente S. M. la Reina Go
bernadora que la renovación de las Diputa-
cinnes provinciales, mandada cgecutar pof 
la Real orden de 24 de Octubre último, cn-
lorpcccría notablemente y con perjuicio del 
bien público las operaciones preparatorias 
| ira la elección de Diputados á Cortes y 
propuesta de la tercera parle de Senadores, 
que ha de efectuarse á consecuencia del Real 
decreto de 18 de este mes^ lia tenido á bien 
mandar quede sin efecto la. mencionada or
den de 24 de Octubre, continuando en el 
• • • 

Sjetcicio de sus funciones los individuos que 
al tiempo en que fué espedida componian las 
ateridas Diputaciones provinciales, hasta que 
incluidas las elecciones de Diputados á 
tfifíes y las propuestas de la tercera parte 
^ Senadores, pueda procedersc á la reno-
v-aon de las indicadas corporaciones. De 
Real órden lo digo á V- S. para su intcli-
fc^ia, hi de los individuos uc esa Diputa-
Stofl provincial y duiM.s cfc.ios corre^pon-
ü,C:rítes á su mas exacto y puntual cumpli-
^cnto.^ 

L o que hago notorio á los Ayuntamien
tos constitucionales y electores de la provin
cia para su inteligencia, y que tengan enten
dido quedan suspensas las operaciones elcc-
vtorales de los Diputados provinciales que 
deben renovarse para el año de 1840, has-
ultcrior disposición, que comunicaré oportu-

^nameme. León 26 de Noviembre de 1839. 
=:Kamon Casariego. 

d iputac ión provincial da Lcoiu 
en 

CIRCULAR. 

E l Sr, Gr.fe po^fteo tle ¡a provincia ha comunicado á 
esta diputación (a l i c a l érdlth que, con fecha i g del mes 
aotual le ha d i r i j i jo el E.tcmo, Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la GvLcrnaciun de la Península ijue á la 
letra dice asi: 

* A fm de qnc tenga el mas cumplido efecto el Rr.-il 
decrelo de iH «1c este mes ronvorando las Oírles para 
¡gupl dia del próximo Febrero, se ha servido mnndarS. 
M . la I\MNA (gobernadora que en las nprmciones para 
la elección de Diputados y propuesta de la tercera par^ 
te de Senadores se observen las disposiciones siguientes: 

i.11 Convocará V . S. ínmí.l lniamentc la Diputa
ción provincial, si no se hallase reunida, para que veri
fique la divi.slnn de esa provincia en distritos, con arre 
glo al articulo i g de la ley de ao <lc Julio de i837t 
alcndicmlo á las reclnmnrinrn 5 ilr Ii>s pnrblDs *n cuanto 
condnzr.-i á facilitarles el ejercicio del precioso derecho 
electoral. 

3.3 Se procederá sin perdida de tiempo i formnr 
las listas de electores de qút trata ei artículo 1a de la 
misma lev, qu«! deberán hallarse concluidas para el IQ 
de Diciembre proxiiuo. 

3.a K l afi del mismo se expondrán al pnhlicn por 
espacio de los quincf ill . i . »jn« M-íinia el acl ículo i 3 p a 
ra los efectos prevenidos en el 1 f>. 

i . ^ I\«rclificadas y formadas de.fmilivamenir las l is 
tas elertorales, se remitirán por la Dípatacídfl provin-
< ial a los A vmiianiienlos, cufiando ile darles el oportu-

1 riso de las variaciones que se hiMen r), \ cnumm-no a 
eándula ;i I. r . 1. j»nclj!r5 «le la p r o v i n c i a poi med io 



drl llplrfiQ ofirínl, fonfurme al articulo 18 de l i 

5.» I.ns eléCCtOnél p r i t u ¡ptálriiO en Ins puoblos rnbe-
xa5 d e d b l r í l a el «ü.» •«) de Enero de i S f - . nhscrr inr 
don* efrropaloMtnenlc lo dífpucsio en d arl ículo y 
ligüíenlcJ <lo ¡a ríccloral; ^ebícodo ffrrincar$,o el e s -
rruiinio general én la eapjlal de la próvíiícla el 3 i del 
niiffiui nics. 

G * I s* cofeniísiohaclos/que iegnn dispone el arhVu-
lo H dr la roéncíóbada le) , dcUfU . . - i . - u r r i r al cscroti-
nío sjcnrral de wi in is , llevarán ademas «K- la ropia r e r i i -

fir.idn del acta, lisia de los rlecíores que bitttcren loma
do parle en la elercion. 

-.x Debiendo reno\nrie \^ lerccrn parle de JS S e 
nadores ron arreglo á lo prevenido en el a r l . • ^ de la 
CoDililucion de ja Monarquía , ) babiendo toe. Jo la 
auerle para la arlual renovación de los de esa provin
cia á D . Francisco V c r c J Girncio en el sorlco celebra
do en el Senado con arreglo al ar l ículo 3 . ° de la misma 
lev electoral, se formará la propuesta corrcspoiídienlc 
para qnr S. IM., en uso de la Ueal prcrogativa, se dig
ne hnrer la oportuna elecrionl 

8.1 E n los casos previstos en el ar l ículo /fo y s i 
po ir mes de la expresada ley, se procederá á segúnda 
elección, cu vas operaciones ban de quedar precisamente 
concluidas para el día i 5 de Fehrero siguiente; en la 

jnteligrucia deque cocrespondiendo á esa pro\in»¡a la 
renpvácjon de un Senador y la cien ion <lc cinco Dipu
tados, deberá nombrar también dos suplentes de estos 
úl t imos , conforme al art ículo +.0 tle la misma ley. 

Por ú l t imo , es la voluntad de S. M . encargue á l c e 
lo de V . S. que lan luego como queden lenni ir das las 
operaciones electorales, remila .i eslií ^Ministerio 5 acias 
de que trata el ar inulo 36 de la referida ley, ton el 
objeto de facilitar la oportuna reunión de los Scuadorcs 
que fueren nombrados. 

he Keal orden lo digo a V . S. para su inteligencia 
y efectos consi^uici tes a su mas eiacto y puntual c u i n -
plimiento/1 

J.a Diputación se ha fnleraüo de ¡a precedente Real 
¿ r d e n : y en ioiéUftocia de rjue r a sr ha í i n ufíh/ó por e l 
mismo Sr. Gefe pditico r l J í t u l decreto señalando para la 
rnin'wn de las nun-as C>ries el dia 1 b de Fe/rero r r ü ~ 
ztnut, ha acordado esta iorfaraciun con el ol'jtto de que 
puedan formarse oportunamente las ¡i>tüs que se l a encar
t a n /o r e l a / í , 12 dr. la ley electoral / c h a J8 de Julio 
de 1 83^ , que los untan denlos constitucionales deZaprch* 
r inda cumplan las dis/ u iciones u.:uientt 

i.1, I J . I A\ uirnto* inmetüataniente que. reciLan es
ta circular procederún d la deu¿nacJon .de los ciadadaños 

>qur enrj arreglo ó la Irs drf.au ter tfa t i res a l tejwr del ar t . 
3." dr la Ir y cle< lorul inserta en el ilolctin de. a de Agos
to de 1837 con esprtsiún de sus numires, pueilos d^nde soa 
recino.t f eualidaeles que les cornt.luyr tales electores p o 
niéndola todo por un Cu-Jen iorrelatt :o de t*ueUo». 

3.a ¡laiiéndiise üá/trUdü en las elecciones generales 
anteriores que aL unus Jyuntamieníus se han Umiíadu á re
mitir t iUai de rlcctnres sin espresar las cualidades que les 
eon i i t u i r tales, otros que han deparado electures á los 
párrocos y eléri^ns por h que p f í d . e n de sus curato, y V-
nefuuu, y otras que a l declarar d algunos electores par ga-
*ar mas de 1 Soo reales en su 'peoftMm espresan ct.al 
sea esta? se previene para i¡ue no se repitan tales faltas, 
qut a l que es elector se le IHX de f i jar precisamente la * ua~ 
fidad porque lo es9 q :c <i los eclesiáaUos no les ap rwcha 

para $erh las rentas de sus lenefi, r ^ 
ú podrtín por todas las demás cnaliúades ^ ] ^ 
¡er electoral: X <i ^ W S ^ n . 1 50o ^ f ' ^ k 
prúfesion¿e esprese cual sea esta, u ^ \ 

3.* i s las listas es ta rán concluidas irremisíU 
ra el dia 4 de Wciemhrc p n n i m o , de Lis r j u / * " ' * ' 
iestimonio l i t e ra l que sú t sc r i l i r á cl'Secrctarin c'* ^ 
bueno del pres ídeme del A yuntamiento, ^ t l ^4 

Los presidentes dr los ^runfamienroi r l 
creiarhs, hajo suresfnmsahilidad, remitirán i f o f ^ *** 
nio* dir< i lamente á la Secretaria',/t ^i(¡ 
los dias 5 , 0 / 7 del mismo Diciemlre, tn ínieüJ^T " 
los morosos su turan un apremio á su costa I 
Cumplir. 1 

Lean if> de Xoviemlre de ^ ^ — «amon C a ^ 
Presidente.^ Tor acuerda de la Üipuíac:, : r r Q l i £ * * 
Patr icio de arate: Secretario. 

Gobierno político, de la Provincia de L"n 
- •• 

^ Seccion.=i^úm. 301. 

Real orden sobre militares htridos o enferma ^ 
son asistidos en los pueblos. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado v 
del Despacho de Ja Gobernación de la Pe
nínsula con techa 14 dcJ actual se ha serri-
do dirigirme la Real orden siguiente: 

j>ÍJor el Ministerio de la Guerra se h 
comunicado á este de Ja Gobernación en 7 
•del actual, una Real orden dirigida con h 
misma fecha al Intendente general militar;y 
es comu s¡LiL:'w'.=He dado cuenta á S. M ti 

Reina Gobernadora de- Ja esposicion c:t 
acompaña al oficio de V . E . fecha 2 ^ 
mes actual, por la que D. Beniio Lop. 
guidanos, rcpreseutanie de las provincias ce 
Albacete y Alicante para la Iftjüídacion ¿* 
suministros, pretende que Ja asistencia 
los pueblos en donde hay establecido hospi
tal, prestasen á Jos miniares heridos o ê  
fermos, se les abone convenientemente ' 
íicado que sea cual corresponde este ser-
cioj y S. M. conforme con el parecer de v 
E . ha tenido á bien resolver por Punl0^ 
neral, que en los casos y pucbJtrs de qi^ 

i 

ía esta reclamación, deheran ser trai 

P.nrma al haSp/fai m,s ¿ ^ 0 , 0 * 

iTfn VnSnTÍOn P^P'amente w l l h a r ó ) * * 

señen r T PUcda secutarse, permanfcií-

Tars í í 0 ! PUebios' /ü ^ 1 h a b r á d e ^ 

Z n i eJ ^ ^ cada úno * 
ios mencionados enfermos ó bcridoi ^ 

http://drf.au


• MS clases.^Dc Kf al órdcn, lo traslado á V . 
g pnra su íntéHgencía y efectos correspon-

^ILn£0 qUe se publica en el Boletín oficial 
¿ c la Provincia para cónocinílento de los 
pueblos. León '25 d e Noviembre de I83y. 

Ramón Casariego. 

Gobierno político de la Provincia de León. 

i.a S m : i n i i . = N u m . ¡J^ft, 

Circuínr restableciendo ¡as relaciones comercia!rt entre 
la Asparía y los Estados del R f y de Ceniena, 

El Excmo. Sr. Secretario de í¿stndo y d d Des-
pncho 'dc la Gobernac ión de la Tenínsula con fecha 
¡ 3 Sel actual se ha ¿érvído di r ig i rme la R e j l u r 
den circulnr que sigtie. 

„ E I Sr. I\ l inis:ro de Esr.do c o m u n i c ó á este 
Ministerio con fecha 24 de Octubre u l n m o , entre 
otras cosas, lo siguiente. — Habiendo cesado los mo
tivos en que se fundó I . suspensión de reiacinnes co-
tncrcinlcs entre la España y los Estados del Rey de 
C e r d c ñ a , t n justa reciprociii .ul de lo acordadp por 
el Gabinete de T u r i n . é ínter in ha lugar á otra de
te rminac ión , se ha servido S. i ^ i . la Reina Gober-
Dadora, confortnandose con el dictamen de su Con-
iejo de Minis t ros , resolver lo siguiente. 

A r t . 1.* Las relaciones comerciales entre la 
España y los Estados del Rey de C c r d e ñ a , se re 
pondrán en el ser y estado que tenían antes descor
darse la mencionada suspensión. 

A r t . 2.° En la misma forma decretada por el 
Gabinete de T u r i n respecto á los Cónsu les Espa
ñoles , se a u t o r i z a r á á ios Cónsu les de S. M . el Rey 
de Ctrrdeña en los puenos.dc E s p a ñ a , para que en
tren en el pleno egercicio de sus cargos sin poner
les obs tácu lo en lo «que concierna «i la p ro tecc ión 
del comercio y de los nacionales Sardos, dentro de 
los límites ordinarios de las atribuciones consulares. 

A r t . 3.0 Los subditos Sardos, p r ó v i d o s de pa
peles en regla y que se conformen oou las leyes v i 
gentes, pueden v i . i j i r y establecerse én E s p a ñ a , go
zando de los mismos derechos que los de las Na
ciones amigas^ asi como podran hacerlo en C e r m e 
ñ a , según va dichov con las mismas condiciones y. 
con igual goce, los subditos E s p i ñ ü l e f . 

Lo que traslado a V . S. de Real ú r d e n , a d v í r -
litfndole que á su debido tiempo se le remifira el 
documento que con arreglo á lo indicado en el ar
ticulo 2 . ° debe espedirle para que ios Cónsu les de, 
Cerdcna puedan entrar en el egercicio de sus fuo-
ciones/* > M > 

Y se inserta en el BolfcUú oficial de la P r o v i n - ' 
cía para la debida publicidad. León 26 de Noviem^ 
bre de 1839. — R a m ó n Casariego, 

3^3 

GoLierno poli!ico de la Provincia de L e w . 

3* S c c c ¡ o n . = N i j m . 30/,. 
Real orden suspendiendo por ahora i a observancia 
de las de 7 de Diciembre de 1836 y 46 ;l/.ir30 
de 1837 sobre weítishn en las filas de la M i l i c i a 

Nacional. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de Ja Gobernación de la Pe 
nínsula con fecha 16 del actual me comu-
hica la Real orden siguiente. 

¿ r a f a evitar que en numera alguna vuel
van á. esperimemarse los inconvenientes que 
en mas de una provincia se han locado, ha
ciendo uso al presente de la facultad á que 
se refiere el decreto de Jas Cortes de 16 de 
Noviembre de 1336 pará excluir de Jas fitós 
de la Milicia nacional las personas que no 
inspirasen completa confianza, é incluir Jas 
que la mereciesen y no fuesen llamadas por 
Ja Jey; S. M. la Reina Gobernadora, des
pués de 0U0 el parecer de Ja Junta consul
tiva de este Ministerio, ha tenido á bien 
mandar, se suspenda por ahora Ja observan^ 
cia de J:ls Reales órdenes de 7 de Diciem
bre de 1836 y £ 6 de Marzo de 1837 re -
érenles al modo de hacer uso de Ja expre

sada facultad, que M. se reserva empJenr 
oportunamente, quedando entre tanto en su 
fuerza y vigor Jo dispuesto en Ja ordenan
za de 14 de Julio de 18£2 relativamente á 
Jos estremos indicados. L o digo á V . S. de 
R e a l orden para su:inteíigcnc¡a y cumpli-
miento." 

L o que se publica en el Bolctin oficial 
para conocimiento de Jos ayuntamientos cons
titucionales de esta provincia- León 26 de 
Noviembre de 183.9 sRamon Casariego.zr 
MarceJino Qarc ía , Secretario. 

* i i i k a # J 1 \ \ ' t ^ i t I •*w\Jr?^ I J S 9 l i l i l í »* • ' t J - J *J I * ^ 
f 

Gobierno político de la Provincia de León. 

•2.a Seccion.= Núin. 3(55. i 

Real, decreto dictando^ disposiciones para el régimen y 
administración interior de las provincias Fascungadas* 

á consecuencia de la ley de 25 de Octubre lUtimo. 

E l Excmo. Sr. Sccretr.rio de Estado y del Des
pacho de la Gobe rnac ión de la Pen ínsu la con fe
cha 16 de Noviembre n)e comunica lo que sique: 

S. IV1, la Reina Gobernadora se ha servido d i 
r igi rme con esta fecha el Real decreto siguiente» 



384 
^ C o m o Reín.i Regente y Gobernndora de! Rei

no durante I i mtrnor edad de mi cxccls.i Hija U 
Kcina Pon.» Is.ibcl I I , y en su Rea l nombre^ con-
foroándome con el parecer de mi Consejo de M i -
líisfros, lukta qnc pueda tener efecto lo dispuesto 
en el a r t i c u l o 2.° de la ley de 25 de Octubre ú l -
l i m o , be venido en decretar lo siguiente. 

Ari icu lo i.ü L:KS 1 rovincias de V i z c a y a , A l a -
v a , y ( í u i p u z ' O a p rocederán drsde luego á la reu
nión de sus juntas ^cncrak-.s y nombramiento de 
sus respectivas diputaciones para disponer la con
veniente aJ redimen y administración interior de Ia5 
mismas y h la m^s pronta y cabal egecucion de la 
ley de '25 de Octubre u l t imo, procediendo en todo 
sin perjuicio de la unidad constitucional de la M o 
narquía como en la misma se previene. La reunión 
de las juntas se verificará en los puntos donde sea 
de fuero ó costumbre. 

A r t . 2.0 Los Gcfes polí t icos que actualmente 
Jo son de Vizcaya y G u i p ú z c o a , quedan como cor
regidores po l í t i cos , con las atribuciones no jud ic i a 
les que por el fuero, leyes y costumbres compet ían 
á los que lo eran en dichas provincias. 

A r t . 3.0 Las elecciones de Senadores y D i p u 
tados á Cór tes se ha rán en las tres provincias en 
da forma establecida por las leyes para el resto de 
Ja Monarqu ía , Las Diputaciones provinciales elegi
das por el método directo con t i nua rán l imi tándose 
por ahora á entender solamente en lo relativo á 
este asunto, y se procederá á su rejovacion total 
á fin de que puedan tener parte en ella los pueblos 
c]ui: hasta aqui no han podido verificarlo por c i r 
cunstancias de la guerra. 

A r t . 4.0 L a provincia de Navarra nombra rá 
desde luego y por el método establecido para las 
Diputaciones provinciales una Diputac ión compues
ta de siete individuos como antes constaba la D i 
putación del Reino, nombrando un diputado cada 
luerindad, y los dos restantes las de mayor po
blación. Las atribuciones de esta Dipu tac ión serán 
las que por fuero competían á la Diputac ión del 
Reino: las que siendo compatibles con ellas señala 
la ley general á l«s Diputaciones provinciales; y 
lns.de administración y gobierno interior que com
pelían al Consejo de Kava r ra , todo sin perjuicio 
de la unidad constitucional, según ic previene en 
la ley citada de 25 de Octubre. 

A r t . 5.** Las elecciones de Senadores y D i p u 
tados á Cór tes se verificará también en Navarra en 
la forma establecida por las leyes generales para 
t i resto de la Península. 

A r t . 6.ü L a rehdtfaelott de Ayuntamientos se 
verificará en las cuatro provincias según tengan de 
fuero y costumbre, debiendo tomar posesión de sus 
dwtinos los rmevanu-nte nombrados para el 1.0 de 
Ehero del año próximo de i l ^ o . Los nombramicn-
"-s Je Alcaldes se e s p e d i r á n gratis «.n Navarra por 
el V i / e y . /J 1 

Art. 7.0 L a i provincias VasconRvhs Cn 
juntas generales, y Navarra por la nueva [)' ^ 
c ion , nombra rán dos 6 mas individuos que 
otros se sustituyan, y con los cuales pueda pueda conf 
renciar el Gobierno para la mejor egecuciíJn A 
dispuesto en el a r t í cu lo 2.° de la ley de 2c de( ^ 
tubre. c' 

A r t . 0.° Como en la misma se previene 
tas dudas ocurran en su egecucion se consu luT 
con el Gobierno por medio de la autoridad ^ 
r io r del ramo de que se trate. *upt-

Tendreislo entendido y dispondréis lo 
no-a su c u m p l i m i e n t o . m Y O L A R E I N \ rn 
D E R N A D O R A . * • 

De Real orden lo comunico á V . S. para 
inteligencia y efectos consiguientes." ,U 

L o que se publica para su notoriedad. Le0n 
26 de Noviembre de 1839.—Ramón Casariego-
Marcel ino G a r c í a , Secretario. ^7 

A N U N C I O . 

Debiendo proveerse en rigurosa oposición 
la escuela de primeras letras de la villa de 
Cacabelos el día 30 del présenle mes, se. 
anuncia en el Eoletin oficial á ékirácibri del 
Alcalde constitucional de la misma villa para 
que Jos aspirantes puedan liacer las gestionéis 
convenientes presentándolas con los documenr 
tos que crean oportunos» 

J~ccabulmió Médico-q 'nirúrgico ó Viccio-
vario de Medicina y Cirugía^ que comprende 
Ja etimología y definición de todos lo? tórna
nos usados en estas dos ciencias por los auto 
res antiguos y modernos. Por DON MAM : ^ 
HUUTADO DP. MENDOZA, Doctor cn las dos 
lacnltadcs de Medicina y Cirugía-medica; 
&c. &c. 

Constará esta obra de 6 cundirnos d i ¿ tó1 pH'S ' 
cada una ó sean So páginas en 4° y cada me* s M r d * 
dos á lu menos. L a 1 ? estará corriente ú principios M 
diciembre próximo, 

B í precio de suscricion será en M a d r i d á <> ftftffl 
da entrega y ü en las provincias f ranco de porte. 

E l pago s e r á adelantado, es decir, q* recibir « 
cuaderno 1? se abonará el 2? y asi sucesivamente-

E l suscritor que abone el importa de toda I* 0 ^ 
al hacer la susencion pagará solamente 30 W i 
drid y 40 en las provincia*. . y 

Después de impresa se venderá á 40 rs. cn . 
únicamente tn ¡a librería d¿ su editor don l¿n:ul" *\n 

Se suscribe en ti/a ciudad en la librería de iW' 
I 

1MPKFNTA ÜK l'KDRO MIÑON. 
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